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EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo Civil.- Apatzingán,
Mich.

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número 462/1995,  promovido
por  el  BANCO  DE  CREDITO  RURAL DEL PACIFICO SUR, S.N.C., frente a
OCTAVIO JOEL CUEVAS AVILA, se han señalado las 10:00 diez horas del día 28
veintiocho de Junio del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia de
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remate en SEGUNDA y PUBLICA  ALMONEDA,  del
siguiente  inmueble  embargado en autos:

Predio urbano con construcción, ubicado en la calle Aldama
número 153 de la población de Coalcomán, Michoacán, el
cual mide y linda según Escritura Privada número 8479 del 9
de Marzo de 1989, inscrita bajo el número 33 del Tomo 81 del
12 de Marzo de 1990: al Norte, 17.45 metros, con Gil Moreno;
al Sur, 17.45 metros, con David Castrejón; al Oriente, 11.07
metros, con calle Aldama de su ubicación; y, al Poniente,
10.25 metros, con Luis Ramos.

Sirve de base para el remate la cantidad de: $165,396.39
(Ciento sesenta y cinco mil trescientos noventa y seis pesos
39/100 M.N.), que resulta después de hacer la reducción del
10% diez por ciento del valor que sirvió de base para el
remate en la Primera Almoneda y es postura legal, la que
cubra las dos terceras partes de la misma; convóquense
postores mediante la publicación de 1 un edicto cuando
menos 7 siete días antes de la celebración de la presente
audiencia, en los estrados de este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Estado, en otro de mayor circulación en la región
y en los estrados del Juzgado Mixto de Primera Instancia de
Coalcomán, Michoacán, ampliándose el término 3 tres días
más en razón a la distancia.

Apatzingán,  Michoacán, a 02 dos de Junio del año 2005
dos mil cinco.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Segundo Civil de Primera Instancia.- P.J. María Eugenia Paleo
Zavala.

0888021-08-06-05 35

señalado  las 12:00 doce horas del día 28 veintiocho de
Junio del año en curso, para que tenga verificativo la
audiencia  de  remate  en  QUINTA Y PUBLICA
ALMONEDA, del siguiente bien inmueble embargado en
autos:

Predio rústico denominado "Llano Largo" de agostadero y
uso forestal, que se localiza por la carretera Coalcomán-
Tepalcatepec, a la altura del kilómetro 7 siete se desvía al
margen derecho y a 37 treinta y siete kilómetros se localiza
la explotación, el cual tiene un área total de 150-00-00
hectáreas según Escritura número 7383 de fecha 11 once de
Abril  de 1988 mil novecientos ochenta y ocho y las
siguientes medidas y colindancias: al Norte, con Antonio
Avila; al Sur, con Rafael, Miguel y Vicente Avila; al Este,
con  Emiliano Avila; y, al Oeste, con Reyes y Florita
Mendoza.

Sirve de base para el remate la cantidad de: $92,510.00
(Noventa y dos mil quinientos diez pesos 00/100 M.N.), que
resulta después de hacer la reducción del 10% diez por ciento
del valor que sirvió de base para el remate en la Cuarta
Almoneda y es postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras
partes de la misma; convóquense postores mediante la
publicación de 1 un edicto cuando menos 7 siete días antes
de la celebración de la presente audiencia, en los estrados
de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en otro
de mayor circulación en la región y en los estrados del
Juzgado Mixto de Primera Instancia de Coalcomán,
Michoacán, ampliándose el término de publicación 3 tres
días más en razón a la distancia.

Apatzingán,  Michoacán, a 02 dos de Junio del año 2005
dos mil cinco.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Segundo Civil de Primera Instancia.- P.J. María Eugenia Paleo
Zavala.

0888022-08-06-05 35

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Apatzingán, Mich.

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número
630/1992,  promovido  por  la  licenciada  MA.  GUADALUPE
AVALOS AGUILAR y socios, apoderado jurídicos del
BANCO  DE  CREDITO  RURAL DEL PACIFICO SUR,
S.N.C.,  frente  a  RAFAEL  AVILA  CHAVEZ,  se  han

EDICTO

_____________________

SERVILLANTAS  DE  MORELIA,  S.A.  DE  C.V.
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PRIMERA  CONVOCATORIA

A  UNA   ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA

 DE  ACCIONISTAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 183 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles e inciso C del
Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la
sociedad, se convoca a los accionistas de Servillantas de
Morelia, S.A. de C.V. a la Asamblea General Ordinaria que
tendrá verificativo el día 28 de junio de 2005 a las 11:00
horas, en el Hotel Fiesta Inn Morelia, ubicado en la Calle
Pirindas, número 435, Colonia Félix Ireta, (Avenida Ventura
Puente esquina Camelinas sin número), Código Postal 58070,
Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo,
domicilio social de la sociedad,  en la que se tratarán los
asuntos mencionados en el siguiente:

ORDEN  DEL  DIA

I. Declaración de la legal instalación de la Asamblea
y designación de funcionarios de la misma.

II. Discusión  y  en  su  caso  aprobación de los
asuntos a  que  se  refiere  el  artículo 181 y 172 de
la Ley General de Sociedades Mercantiles para el
ejercicio social concluido el 31 de diciembre del
2004,  y  en  su  caso, aplicación de resultados.

III. Ratificación, o en su caso, designación de
miembros del Consejo de Administración y del
Comisario de la sociedad, y en su caso, designación
de emolumentos.

IV. Discusión, y en su caso, aprobación sobre la
conveniencia de efectuar un incremento en la
porción variable del capital social y sobre la manera
de llevarlo a cabo.

V. Otorgamiento de Poderes.

VI. Designación de Delegados Especiales de la
Asamblea.

Asimismo, se informa a los accionistas de la sociedad, que
sus respectivos títulos accionarios emitidos como
consecuencia de los acuerdos adoptados en la Asamblea
de  Accionistas  de fecha 11 de agosto de 2004, se encuentran
a  su  disposición  en las oficinas de la sociedad, ubicadas
en Lázaro Cárdenas, número 2800, Código Postal 58260,
Morelia, Michoacán.

Morelia, Michoacán a 10 de junio de  2005.- C.P. Juan

Villalobos Ayala.- Comisario de la sociedad. (Firmado).

0833994-07-06-05 35

EDICTO

__________________

SERVILLANTAS DE LA PIEDAD, S.A. DE C.V.

PRIMERA  CONVOCATORIA

A  UNA   ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA

 DE  ACCIONISTAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 183 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles e inciso C del
Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la
sociedad, se convoca a los accionistas de Servillantas de
La Piedad, S.A. de C.V. a la Asamblea General Ordinaria que
tendrá verificativo el día 28 de junio de 2005 a las 17:00
horas, en el Hotel Holiday Inn La Piedad, ubicado en el
kilómetro 2.5 Carretera La Piedad-Guadalajara, sin número,
Código Postal 59300, Ciudad de La Piedad, Estado de
Michoacán de Ocampo, domicilio social de la sociedad,  en
la que se tratarán los asuntos mencionados en el siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Declaración de la legal instalación de la Asamblea
y designación de funcionarios de la misma.

II. Discusión y en su caso aprobación de los asuntos
a que se refiere el artículo 181 y 172 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles para el ejercicio
social concluido el 31 de diciembre del 2004, y en
su caso aplicación de resultados.

III. Ratificación, o en su caso, designación de
miembros del Consejo de Administración y del
Comisario de la sociedad, y en su caso,
designación de emolumentos.

IV. Discusión, y en su caso, aprobación sobre la
conveniencia de efectuar un incremento en la
porción variable del capital social y sobre la manera
de llevarlo a cabo.
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V. Otorgamiento de poderes.

VI. Designación de Delegados Especiales de la
Asamblea.

Asimismo, se informa a los accionistas de la sociedad, que
sus respectivos títulos accionarios emitidos como
consecuencia de los acuerdos adoptados en la Asamblea
de Accionistas de fecha 28 de agosto de 2004, se encuentran
a su disposición en las oficinas de la sociedad, ubicadas en
Lázaro Cárdenas y Olivos, Código Postal 59370, La Piedad,
Michoacán.

La Piedad, Michoacán a 10 de junio del  2005.- C.P. Juan
Villalobos Ayala.- Comisario de la sociedad. (Firmado).

0833995-07-06-05 35

partes del precio pericial asignado que es la suma de
$352,712.50 Trescientos cincuenta y dos mil setecientos
doce pesos 50/100 M.N.

Publíquese 3 edictos dentro de nueve días, en Periódico
Oficial del Estado.

Uruapan, Mich., a 30 de Mayo de 2005.- El Secretario.- Lic.
Armando Alvarado Lemus.

0888029-08-06-05 35-38-43

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO   A   POSTORES

PRIMERA   ALMONEDA:

Dentro del Juicio Ejecutivo Civil, que sobre pago de pesos,
número 145/2002,  promovido  por  EMILIO  VILLA HUERTA,
frente  a  JAIME  SALVADOR  AMEZCUA  DOMINGUEZ,
por auto del 12 doce de Abril del presente año, se ordenó
sacar a remate el siguiente inmueble:

Una tercera parte de solar, ubicada en la Prolongación de
Avenida Constitución, Cuartel Cuarto, colonia Lázaro
Cárdenas, ciudad, superficie 72.30 M2., medidas y
colindancias: Norte, 12.05 metros, con Salvador Amezcua
Cortez; Sur, 12.05 metros, con María de Jesús Méndez;
Oriente, 6.00 metros, con propiedad que se reservaron los
vendedores; Poniente, 6.00 metros, con Ana María Benítez.

Señalándose las 9:30 nueve horas con treinta minutos del
día 23 veintitres de Junio del presente año, para la Primera
Almoneda, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

C.  NORMA  ANGELICA  LOPEZ  VILLAFAN:

Hágose de su conocimiento, que con fecha 20 veinte de
Abril del año en curso, se tuvo por recibida la Resolución
dictada por la Magistrada de la Quinta Sala del Supremo
Tribunal de Justicia, dictado en el Juicio Ordinario Civil,
número 660/02, sobre Nulidad de Diligencias y Otro,
promueven SARA, MA. SOLEDAD Y LUIS VILLAFAN
ARROYO, frente a FERNANDO LOPEZ VILLAFAN Y
OTROS.

Los Reyes, Michoacán, a 25 veinticinco de Mayo del año
2005 dos mil cinco.- La Secretaria de Acuerdos por Ministerio
de Ley del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil.-
C. Albina Sánchez Alvarez.

0888030-08-06-05 35

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto
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Civil.- Morelia, Mich.

TERCERA   ALMONEDA

Que, dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario
Civil, número 6420/20, promovido por DIRECCION DE
PENSIONES  CIVILES  DEL  ESTADO  DE  MICHOACAN
DE  OCAMPO, frente  a  SILVA  CARAVANTES  CISNEROS,
se mandó sacar a remate el siguiente bien inmueble:

UNICO.-Casa habitación en obra negra, con domicilio en la
calle Melchor Ocampo número 71 setenta y uno de la
población de Charo, Michoacán, con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte, 10.02 diez metros con dos
centímetros, con propiedad que es o fue de Ma. Inés
Sánchez; al Sur, 10.02 diez metros con dos centímetros, con
calle de Melchor Ocampo que es la de su ubicación; al
Oriente, 16.02 dieciseis metros con dos centímetros, con
propiedad que es o fue de Isidro Nez; al Poniente, 16.02
dieciseis  metros  con dos centímetros, que es o fue
propiedad de Juana Ramírez Pille, con una superficie de
160.52 ciento sesenta metros con cincuenta y dos
centímetros cuadrados.

Servirá como base del remate la cantidad de $258,788.52
(Doscientos cincuenta y ocho mil setecientos ochenta y
ocho pesos 50/100 M.N.)  y  como postura legal, la que
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad.

La audiencia de remate en su Tercera Almoneda, tendrá
verificativo  a  las 11:00 once horas del día 24 veinticuatro
de Junio del año 2005 dos mil cinco.

Convóquese Postores.-Mediante la publicación de 1 un
edicto  dentro  del  término de 7 siete días de anticipación,
en los estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en la
Entidad que pueden ser La Voz de Michoacán o El Sol de
Morelia.

Morelia,  Michoacán,  a  19  de  Abril  del  año  2005  dos  mil
cinco.-  El  Secretario.-  Lic.  Alejandro  Moreno  Villanueva.

0888028-08-06-05 35

Civil.- Morelia, Mich.

NOTIFICACION  POR  MEDIO  DEL  PRESENTE  EDICTO
AL SEÑOR  ELIVERIO  DIEGUEZ  VELAZQUEZ.

Dentro del expediente número 629/99, del al Juicio Ordinario
Mercantil, que promueve SOLIDA  ADMINISTRADORA
DE  PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V.,  en  contra  de  ELIVERIO
DIEGUEZ  VELAZQUEZ.

Por auto de fecha 27 veintisiete de Abril del año 2005 dos
mil cinco. Se declara que la Sentencia Definitiva dictada en
autos ha causado ejecutoria condenándose a las partes a
estar y pasar por ella en todo tiempo y lugar. Y se concede
el término de 3 tres días a Eliverio Dieguez Velázquez, para
que cumpla voluntariamente con dicho fallo, apercibido que
en caso de no hacerlo, se procederá a su ejecución forzosa.
NOTIFIQUESELE por medio de un edicto que se publique
en el Periódico Oficial del Estado, otro de mayor circulación
en esta Capital, así como en los estrados de este H. Juzgado
por ignorarse su domicilio.

Morelia,  Michoacán,  a  31  treinta  y  uno  de  Mayo  del  año
2005  dos mil cinco.- El Secretario.- Lic. Manuel Alcaraz
Avila.

0888027-08-06-05 35

EDICTO

___________________

AVOLEO, S.A. DE C.V.

CONVOCATORIA

Se  convoca  a  los  Accionistas  de  AVOLEO, S.A. DE C.V.,
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la
Sociedad,  que  se  celebrará  el  día  30  de  Junio de 2005, a
las 11:00 horas en el domicilio social sito en el domicilio
conocido,  en  la  localidad de San Antonio de Viña,
Municipio  de Tacámbaro,  Michoacán. C.P. 61650.

Esta  Convocatoria  se  realiza con fundamento en los

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
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artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles y conforme a lo dispuesto por la cláusula
Vigésima  Novena  de  los  Estatutos  Sociales  de  AVOLEO,
S.A. DE C.V.

La  Asamblea  a  la  que  se  refiere  la  presente  Convocatoria,
se celebrará conforme al siguiente:

ORDEN   DEL   DIA:

I.-Informe del Consejo de Administración que concluye la
situación financiera de la Sociedad por el Ejercicio Social
transcurrido del 1° de Enero al 31 de Diciembre del año 2003,
en los términos del artículo 172 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles y resolución del mismo previo
informe del Comisario.

II.-Designación de Administradores y Comisario de la
Sociedad.

III.-Determinación de emolumentos correspondientes a los
Administradores y Comisario de la Sociedad.

C.P. Francisco Arceo García.- Tesorero del Consejo de
Administración.-(Firmado).

0888046-08-06-05 35

Casa ubicada en la calle Rinconada Jesús Romero Flores,
marcado con el número ciento uno letra B, planta baja, que
tiene las siguientes colindancias: Al Norte, 14.50 catorce
metros con cincuenta centímetros, con propiedad privada;
al Sur, con 14.50 catorce metros con cincuenta centímetros,
con vivienda 101-A, lote 01 uno, manzana 01 uno; al Oriente,
6.00 seis metros, con área común de estacionamiento; al
Poniente, con 6.00 seis metros, con propiedad privada, y
que cuenta con una extensión superficial de 71.253 metros
cuadrados.

Convóquese  a postores mediante la publicación de un
edicto en el Periódico Oficial del Estado, en el de mayor
circulación  en  esta  ciudad  y  los  estrados  de  este
Juzgado,  por  tres  veces dentro de  9  nueve días, sirviendo
como  base del  remate  la  cantidad de $225,000.00
Doscientos veinticinco  mil  pesos  00/100 M.N.  y  como
postura  legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha suma.

Señalándose para su verificativo las 14:00 catorce horas del
día 23 veintitres de Junio del año en curso.

La Piedad de Cavadas, Michoacán, a 25 veinticinco de Mayo
del año 2005 dos mil cinco.- La Secretaria.- Lic. María Inés
Contreras Mondragón.

0888038-08-06-05 35-38-43

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia.- Materia Civil.- La Piedad, Mich.

 SE  CONVOCAN   POSTORES

PRIMERA   ALMONEDA

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario
Mercantil,  número  246/03,  promovido  por  RECUPERFIN,
I.S. DE R.L. DE C.V.,  frente  a  ALEJANDRO  PEREZ  BAEZ
Y  MARIA  BLANCA  ESTELA  AGUILERA, se mandó
sacar  a remate  el siguiente bien inmueble que a
continuación se describe literalmente:

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

Para efectos de notificar a la heredera OLIVA MAGAÑA
PEREZ, y no dejarla en estado de indefensión.

Dentro de los autos que integran el Juicio Sucesorio
Intestamentario, número 776/2004, promovido por SAUL
CISNEROS  ANGELES,  a  bienes  de  SAUL  CISNEROS
ANGELES  Y  ELI  CISNEROS ANGELES, se dictó el
siguiente:

AUTO  CUMPLIMENTABLE:
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"Morelia, Michoacán, a lunes 24 veinticuatro de Mayo del
año 2005 dos mil cinco.- Toda vez que se encuentra
debidamente acreditado el desconocimiento del domicilio
de la señora Oliva Magaña Pérez, consecuentemente y como
lo solicita el promovente Saúl Cisneros Angeles, con el
carácter que tiene reconocido en este Juicio, se manda
NOTIFICAR PERSONALMENTE mediante la publicación
de 1 un edicto que deberá de publicarse por una sola ocasión,
en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado
y Diario de mayor circulación en la Entidad, para que dentro
del término de 30 treinta días, comparezca ante el personal
de este Tribunal a deducir los posibles derecho y
obligaciones que le corresponden de la presente sucesión
a bienes de Saúl Cisneros Angeles y Eli Cisneros Angeles.-
Así y con apoyo en el artículo 82 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, lo proveyó y firma el
licenciado J. Jesús Ochoa Alvarez, Juez Tercero de lo Civil
de este Distrito Judicial, que actúa con Secretaria de
Acuerdos que autoriza, licenciada Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.- Doy fe.- Listado en su fecha.- Conste.- Dos firmas
ilegibles.- Sello".

Morelia,  Michoacán,  a  3  tres  de  Junio del año 2005 dos
mil cinco.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

0888006-08-06-05 35

Maravatío, 03 de Junio, 2005.- Sria. Acuerdos Juzgado Civil
1a. Instancia.- P.J. Maribel Romero Palacios.

0833998-08-06-05 35

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

JUAN  MONROY CORREA, Diligencias Ad-perpetuam,
1115/2005, predio rústico "Las Peritas", ubicado en el
Municipio de Contepec, Michoacán. Superficie 01-31-70.69
Has.,  mide  y  linda:  Norte,  75.17  metros,  Dolores  Monroy
Colín,  zanja  divide;  Oriente,  43.88,   48.68,  13.00,  30.96,
5.00,  23.00,  85.00  metros,  existiendo  servidumbre  acceso
al  inmueble  de  4.83  metros  ancho,  Dolores  Monroy
Colín,  zanja  divide,  Pablo  Monroy  Colín,  magueyes
divide;  Sur,  67.00  metros,  camino  vecinal;  Poniente,
177.00  metros,  Pablo  Monroy  Colín,  línea imaginaria
divide.

Convóquese personas se consideren con derecho.

Maravatío, Mich., 03 de Junio, 2005.- Srio. Acuerdos Juzgado
Civil 1a. Instancia.- Lic. J. Pablo Aguilar Villagrán.

08339981-08-06-05 35
EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

TAYDE  CRUZ RAZO, Diligencias Ad-perpetuam, 1114/
2005, predio rústico "El Zapote", ubicado en la Tenencia de
Tungareo, Municipio de Maravatío, Michoacán. Superficie
01-56-30.50 Has., mide y linda: Norte, 132.80 metros, Leopoldo
Ruiz, Tiburcio Ordóñez, zanja en medio; Sur, 143.60 metros,
Juan Ordóñez, Nicolás Mendiola, zanja en medio; Oriente,
12.37, 100.33 metros, Abigaíl Rivera, zanja en medio;
Poniente, 109.30 metros, Betsabeth Cruz Razo, línea en
medio.

Convóquese personas se consideren con derecho.

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

MAYRA  AVILA  SANTILLAN,  promueve  Ad-perpetuam,
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expediente 927/05, predio urbano, ubicado San Miguel
Curahuango, mide y linda: Oriente, 11.60 metros, con Teófilo
López; Poniente, 11.25 metros, con José Gómez León; Norte,
7.15 metros, con José Gómez León; Sur, 7.85 metros, con
calle Mariano Escobedo, superficie 85.65 M2.

Se convoca personas con derecho, dentro de 10 días lo
hagan valer.

Maravatío, Michoacán, 20 Mayo de 2005.- Secretario Ramo
Civil.- Lic. J. Pablo Aguilar Villagrán.

08339982-08-06-05 35

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Huetamo, Mich.

SALVADOR  HERNANDEZ   DE  LA  TORRE,  por  su
propio derecho, promueve Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, número 241/2005, para suplir la
falta de título escrito de dominio, respecto de una finca
urbana, ubicada en la calle Apatzingán sin número de la
colonia Michoacana de esta ciudad, el cual tiene una
extensión superficial de 412.30 cuatrocientos doce metros
con treinta centímetros cuadrados y las siguientes medidas
y colindancias: Norte, 14.30 catorce metros con treinta
centímetros, con Raymundo Sosa; Sur, 13.30 trece metros
con treinta centímetros, con la calle Apatzingán; Oriente,
16.00 dieciseis metros, con calle Morelia; Poniente, 15.40
quince metros con cuarenta centímetros, con Bertha Elena
Sosa Gómez.

Asegura el promovente tener la posesión del citado
inmueble, desde el 16 dieciseis de Octubre del año 1990 mil
novecientos noventa.

Convócase personas, créanse con derecho al bien
mencionado,  para  que  dentro  del  término  de  10  diez
días, pasen ante este Juzgado de los autos a deducir sus
derechos.

Huetamo, Michoacán, a 25 veinticinco de Mayo del año
2005.- El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil.- Lic.

Armando Flores Ochoa.

0888013-08-06-05 35

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Huetamo, Mich.

CARLOS ENCINAS OLAIS, por su propio derecho,
promueve Diligencias de Información Testimonial Ad-
perpetuam, número 234/2005, para suplir la falta de título
escrito de dominio, respecto de un predio urbano, casa-
habitación, ubicado en la Avenida Riva Palacio Sur número
46 cuarenta y seis de la colonia Vicente Riva Palacio,
perteneciente a la Tenencia de Vicente Riva Palacio,
Municipio de San Lucas, Michoacán, el cual tiene una
extensión superficial de 103.60 ciento tres metros con
sesenta centímetros cuadrados y las siguientes medidas y
colindancias: Norte, 7.90 siete metros con noventa
centímetros, con Zacarías Osorio Medrano; Sur, 7.40 siete
metros con cuarenta centímetros, con Gumaro Macedonio
Hilario; Oriente, 10.38 diez metros con treinta y ocho
centímetros y hace escuadra hacia el Oriente de 0.73 setenta
y tres centímetros y luego hace escuadra hacia el Norte que
mide 2.38 dos metros con treinta y ocho centímetros, para
luego dar vuelta por una línea hacia el Poniente de 0.73
setenta y tres centímetros y haciendo escuadra hacia el
Norte de 1.25 un metro veinticinco centímetros, con Carretera
Federal Toluca-Ciudad Altamirano; Poniente, 14.00 catorce
metros, con terreno de la gasolinera.

Asegura el promovente tener la posesión del citado
inmueble, desde el 2 dos de Marzo del año 1994 mil
novecientos noventa y cuatro.

Convócase personas, créanse con derecho al bien
mencionado,  para  que  dentro  del  término  de  10  diez
días, pasen ante este Juzgado de los autos a deducir sus
derechos.

Huetamo, Michoacán, a 25 veinticinco de Mayo del año
2005.- El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil.- Lic.
Armando Flores Ochoa.

0888026-08-06-05 35


